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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CHAVINDA,  MICHOACÁN

Acta No. 44

En Chavinda, Michoacán, con fundamento en los artículos 35 fracción II, 36, 37 y
64 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo,
así como los artículos 8, 9, 11, 16, 17, 18, 19 y demás relativos del Reglamento
Interno de Sesiones del Ayuntamiento de Chavinda, Michoacán, siendo las 11:57
once horas con cincuenta y siete minutos, del día 23 veintitrés de julio del 2025
dos mil veinticinco, se reunieron en el salón de sesiones, recinto oficial del
Honorable Ayuntamiento de Chavinda, Michoacán, los ciudadanos integrantes
del H. Ayuntamiento 2024 - 2027, para celebrar la Vigesimosegunda Sesión
Extraordinaria, los Lic. Armando Pérez Mendoza, Presidente Municipal, Lic. Ana
Laura Covarrubias Ramos, Síndica Municipal y los Regidores, C. Gerardo Maciel
García, Lic. Jesús Vega Ayala, Lic. Paulo Cesar Alejandre Cárdenas, Dra. Rosa
Karina Gálvez Ruiz, Lic. Erika López Negrete, C. Luis Esteban Juárez Moreno, C.
Claudia Miriam Cerda Gaitán.

En términos del artículo 64, fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán, el Presidente Municipal preside la presente Sesión Extraordinaria
de Cabildo, con el objeto de desahogar los siguientes asuntos:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- Punto único a tratar: presentación, análisis y, en su caso, aprobación de la
Primera Modificación al Programa Operativo Anual 2025 (POA), con el Fondo
de Recursos Propios del Ejercicio Fiscal 2025 dos mil veinticinco, el cual
contempla las obras programadas para dicho año.
4.- ...

PRIMERA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA

OPERATIVO ANUAL (POA) 2025



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Miércoles 3 de Septiembre de 2025. 4a. Secc.

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto número tres.- Continuando con el orden del día, se
presenta para su análisis, discusión y, en su caso,
aprobación, la Primera Modificación al Programa Operativo
Anual 2025 (POA), con el Fondo de Recursos Propios del
Ejercicio Fiscal 2025, el cual contempla las obras
programadas para dicho año.

Este programa integra las obras y acciones planificadas
para el año 2025 dos mil veinticinco, detallando para cada
una de ellas su descripción, localización, cronograma de
ejecución y área responsable de su implementación.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Una vez analizada y discutida la propuesta por los miembros
del Honorable Ayuntamiento, se ha llegado al siguiente:

Acuerdo número 047

Por unanimidad de votos de los integrantes del Honorable
Ayuntamiento presentes en la sesión, se aprueba la Primera
Modificación al Programa Operativo Anual 2025 (POA), con

el Fondo de Recursos Propios del Ejercicio Fiscal 2025 dos
mil veinticinco.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Se encomienda al Lic. Carlos Enrique Velarde Smith, Director
de Obras Públicas y Urbanismo, la responsabilidad de dar
seguimiento y garantizar el cumplimiento de este Acuerdo.

Punto número cuatro.- No habiendo más asuntos que tratar
y siendo las 11:59 (once horas con cincuenta y nueve
minutos) del mismo día de su inicio, se declara formalmente
concluida la presente Sesión Extraordinaria. En
consecuencia, los acuerdos adoptados durante la sesión se
consideran válidos. Para constancia y efectos legales, firman
la presente acta los integrantes del Honorable Ayuntamiento
de Chavinda, Michoacán, que intervinieron en la misma.

Lic. Armando Pérez Mendoza,  Presidente Municipal; Lic.
Ana Laura Covarrubias Ramos, Síndica Municipal; C. Gerardo
Maciel García, Regidor; Dra. Rosa Karina Gálvez Ruiz,
Regidora; Lic. Paulo Cesar Alejandre Cárdenas, Regidor; Lic.
Erika López Negrete, Regidora; C. Luis Esteban Juárez Moreno,
Regidor; C. Claudia Miriam Cerda Gaitán, Regidora; Lic. Jesús
Vega Ayala, Regidor; Doy fe, Lic. José Luis Orozco Reynoso,
Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmados).
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